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Serán suscritores forzosos á la Gaveta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

.Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

Se declara texto aflcial y auténtico el de l u 
álsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

Parte militar. 
GOBIBBNO MILITAR. 

de ¡a Plaza para el dia 30 de Marzo de 1892. 
pirada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

^ ei Comandante de Caballería, D. Antonio Estéban. 
Aginaría otro de Artillería, D. Emilio Moreno.— 

• Hospital y provisiones, núm. 73, 2.0 [Capitán.—Reco-
; Limiento de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 

p̂ o de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 

pe órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Hjyor, José García Cogeces. 

3 Recoletos 
26 Catedral. 
31 Idem. 

65 7 Fr. Paulino Gracia, 
66 7 D.a Valentina Agnas. 
67 2 D.a Martina de los San

tos. 
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115 3 D.a Bonifacia Cuegilo. 

Párvulo. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N . T 8. L . CIUDAD D E MAMILA. 
Eu virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co-

•^or Vice-Presidente, en cumplimiento de acuerdo 
! " jycmo. Ayuntamiento, se ha señalado el dia 31 

bloái , " * 1í>0 ^'ez de su mañana, para sacar nue-
y eníi -' léale & concierto puuuuo para su rcmaie en ei 

Í / y : ,]or postor, la venta del solar con cerco de piedra 
min f jrteaecieQte á los fondos de la Obra-Pia de Carriedo, 

lreeiJ? ¡existente en el pueblo de Mariquina de esta provin-
e r S da, coa entera sujeción al pliego de bases que estará 
^ de manifiesto en esta Secretaría, con el plano y t í -

'' tés de propiedad del citado solar, y bajo el tipo 
en progresión ascendente de 132 pesos y 25 céntimos. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales el dia y hora señalados. 

18 de Marzo de 1892.—Bernardino Üáarzano. 

y iii 
ra el 

de Ü 

íispoítf 

Jult» 
ficarh; 

terminado en el mes de Enero próximo 
el tiempo de arriendo de los nichos de adul-

^ y párvulos cumplidos y prorrogados del Oemente-
110 general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
""tinuacion. El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
Ĵ fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
íeseeu renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
60 el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
fa .Re aparezca este anuncio en la. Gaceta oficial', en 

inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa-
rjlos nichos y depositados en Ossario común los 
J que contengan los mismos, pudiendo los inte-

recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
lU i térmíno de un mes contados desde el siguiente 
J*1 veocimiento del plazo anterior, pues de lo con-
y p quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
%iL?en(lerán en concierto público, ingresando su 

« e u ks Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

^ ^rroquias. 

4 8-%uel. . 

5 Pedral. 

t\ í:rmita. 
Militar : 

63 

93 

64 

80 
65 
63 
69 

D. Manuel Román y 
Velazquez. 

D.a María del Belén Vi -
Uaruel. 

D. Manuel González 
Kerr. 

D.a Francisca Conde. 
D. Sixto Dábila. 
D . MárcosMontevirgen 
D. Victoriano Ladia. 

o 
o Dia. Parroquia. g 

12 » 495 Luis Grupe y Orozco. 
Manila, 18 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital se saca por 2.* vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor el arriendo 
del iues'O de .gallos en a! ? í í ^ ' i ' " d X ' o K ^ , r i 1 r . n í ? « í , f i í , o í ; l " u i u uiunicipai qimcorresponae álos arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Sampaloc, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 37-399 pesos, 40 céntimos en el trie
nio, y con sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Q-aceta oficial núm. 72 correspondiente al 
doce del corriente mes, debiendo entenderse re
dactado el modelo de proposición publicado en el 
referido pliego en la forma siguiente. 

MODELO. 
Do a N . N vecino de ofrece 

tomar á su cargo la contrata del arriendo del juego 
de gallos del 2.° grupo de! radio municipal por la 
cantidad de (en letra y número), y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de mi l ochocientos sesenta y nueve pesos, noventa 
y siete céntimos irrporte del cinco por ciento que 
expresa la condición 24 del referido pliego. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ajuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 31 del presente mes á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila, 22 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha de ayer, se ha servido disponer, 
que el dia 5 de Abr i l próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre, 4 ° concierto público, ante 
esta Aftministracion Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de Hacienda pública de 
la provincia de la Union, para la nnagenacion de un 
camarín d depósito de tabaco, casa del encargado, Cuar 
tei de Celadores y el terreno en que se hallan en
clavados, de la propiedad de la Hacienda en el puerto 
de DarígHvos de la expresada provincia de la Union, 
con (a rebaja de un 10 p g del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 4i5'57 en 
progresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Inteodencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en pa-
pei del sello 10.° el dia y hora antes citados. 

E l expediente en que consta el mencionado pliego 

de condiciones y demás documentos, se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—-El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto fecha 18 del actual, se ha servido disponer 
que el dia 20 de Abri l próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central y la Subalterna de la provincia de Cebú, 3.er 
concierto público para vender un bote inútil • titulado 
«Vigilante» y sus enseres procedente del servicio de 
Carabineros en la babía de la expresada provincia, 
con la rebaja de un 5 por ciento del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de 23 pesos, 75 
céntimos en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.* ó su equi
valencia. 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro, hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 21 de Marzo de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

AUiViimomAUlUiN UHiJNTKAL UE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Carlos García, vecino de la Capital do 
Batangas para rifar en combinación con el sorteo 
de la Real Lotería Nacional Filipina correspondiente 
al mes de Mayo del presente año, una papelera ar
tística de madera tallada, que representa la fachada 
de la iglesia de Ta al, barnizada de negro y pin
tada de oro y plata en las columnas y cornisas, 
montada sobre una mesa ministro de narra con me
dias cañas y doce cajones, justipreciado en primeio 
d(4 actual por los maestros carpinteros Clemente 
Inocencio y Bernardo Bustamante, en la cantidad 
cuatrocientos pesos, siendo depositario D. Tomás 
Ochoaj vecino de la misma quien entregará aquel 
al tenedor de la papeleta, que entre sus número» 
terga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del expresado sorteo. 

Consta dicha nfa de cuatrocientas papeletas, con 
setenta y cinco números correlativos cada una al 
precio de un peso. 

Manila, 28 de Marzo de 1892.—P. E., Rivera. :3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 31 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéadoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 31, se satisfarán al 
día siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á Ja indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 28 de Marzo de 1892. José Arizcun. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Calumpit. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilapilan cuyos límites son: al Norte, 
Este, Súr y Oeste; terrenos del Estado, ignorándose 
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la extensión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.--El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calaparan» cuyos límites son: 
al Norte, Este Sur y Oeste, terrencs del Estado; ig
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniert) 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. iR-smilla solicita la adquisición 
de terreno en el sitio Cambutilan, cuyos limites son: 
al Norte; Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; ig 
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
«i público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. Resmilla solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio, «Maculay», cuyos límites son: al 
"Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, igao-
rándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público parales efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Patricio Benitez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calaparan», cuyos límite? son: al 
"Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado,;igno-
rándese la extensión aproxim?da por no consignar el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia si 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 

Don Calixto Ventura solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilapilan, cuyos limites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; i g 
norándose su extensión aproximada por no consig
nar el interesado en FU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Calixto Ventura solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Malucay,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; igno
rándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de RombJon. Pueblo de Badajoz. 

Don Román Larquesa solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Parolhog», cuyos límites son: 
al Norte montes del Estado, al Este la playa; al Sur, 
terreno de Luciano Paulino y al Oeste también montes 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez cabanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Román Medina solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lobo nang Cabugao», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del 
Estado, comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de dos cabanes de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para' ventas de 26 de Enero 1889, se anun

cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892 . -E l Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Francisco Magayam solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Bacolod nang Lunao», cu
yos límites son: al Norte, terreno de Roberto Ma-
dula. al Este montes del Estado, al Sur, terrenos 
de Miguel Madalang y al Oeste el de Higino Min-
doro, comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de un caban dy semilla, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Silay. 

Don Isidro Hilado solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Lantauan», cuyos límites son: al 
Norte, el rio Malisbog; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el rio Ginaliuan y al Oj8te, terreno denun
ciado por Raymundo Hi'ado, comprendiendo entredi
chos límites "una superficie aproximada de cincuenta 
cabanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
efe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

Don Demetrio Larena solicita la adquisición de te
rreno baldío que radica en el expresado pueblo, cuyos 
límites son: ai Norte, calle de Colon, al Este, calle 
de los Estudios y solar de Manuel Bagarin, al Sur, 
calle de Urdaneta y Escuela de Niñas y al Oeste, casa 
de los herederos de Quirico Teves, comprendiendo 
entre dichos una superficie aproximada de una hec
tárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

uisiruo ue DUijiuc. X ^ ^ - - - Ou.̂ -..̂ , 

Don Timoteo Lorenzana solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Oabigat», cuyos límites son: 
al N . ai bolado al E. e' arroyo del expresado sitio, 
al S. la huerta de la Escuela pública y al O. la huerta 
del destacamento de Infantería, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumidimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Misamis. Pueblo Sta. Ana. 

Don Urbano Alvarez solicita la adquisición de te
rreno en la ranchería de «Quinaya», cuyos límites 
son: al Norte, Este; Sur y O^st^, terrenos del Estado; 
ignorándose la extensión aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpUmienio al art. 4.o de' regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Ley te. Pueblo de Cabalian. 

Don Maunel T. Veloso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Anajauan», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectárea?, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
'al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.ó 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui-
icion de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 

el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos 
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y p0r H\ 
el punto en que se encuentran los dos men ^ 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprenc^101 
superficie aproximada de ciento cincuenta cav' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aif 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 18 de Enero de 1892. E l IngQj 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Od 

Don Francisco y D. Melecio Uban solida i 
quisicion de terrenos baldíos en los sitio «D* 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos 
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abien 
Sur, rio Oapatian, y al Oeste, el de Juang, 
comprendiendo entre dichos límites una Sl] 
aproximada de doce quiñones, según expresa 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o ¿el ̂  
mentó de ventas de 26 de Enero del año \m 
anuncia al público para loa efectos que J 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El lû eníA» 
Jefe, J. Guillelmi. 1 

Provinciade Camarines Sur. Pueblo 

Don Pablo Leynes solicita la ed^uisicion del 
nos baldíos en el sitio «Imbornal», cuyos 1* 
son: al Norte, el bosque llamado Polpog, al Ej 
sitio Imbornal y balignasag, al Sur, el rio Bic 
al Oeste; el mismo rio bicol y riachuelo Polpo» , 
prendiendo entre d chos límites una superficie á»* 
mada de siete quiñones, según expresa el intenj 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl;̂  
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anua¿ 
público para los efectos que en el mismo se expr» 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingenien 
Jefe, J. Romero. 

Piovincia de Nueva Ecija. Pueblo de Lip 

: I 
tí •: I . 

I 
I 
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Don Simplicio Sansano y D. Elias Piemollino,! 
licitan la adquisición de terrenos baldíos en lo»á| 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Nortejfli 
pos de A!alay y Sapinil; al E-He, el rio Anraalyjij 
que de Binsit; al Sur, el rio Casíambajío y ? ^ 
el Darrm uo oan nauciaGu, uomprendiendo entr 
chos límites una superficie aproximada de cui 
quiñones; según espresa los interesados en su im 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglâ .. 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anui l 
público para los efectos que en el mismo se expresi 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero! 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pueblo Caái Provincia llocos Sur. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de 
baldíos en el sitio «Darapidap», cuyos líraiteá sfl 
al N . terrenos de Proceso Abaya, Felipe CariñOjS 
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya 
D. Nicasio Guia; al E. los del recurreute, 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al S 
los de Claudio Liquete y Basilio Pacquin v a! 
los de Toribio Galase, Gregorio Gabatin, FausJ 
Villanueva, Andrés Manzano, José Mora'e?, ^ 
Madarang, Macario Leaño, Paataleon Arlegui, Clê l6, 
Abaya, Mariano Gagarin y D, Antero Abaya, a" 
prenaieodo entre dichos límites una superficie api 
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuo^ 
público para los erectos que ea el mismo se expreSJ 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero ^ 
Jefe, j . Guillelmi. 

Provincia Isabela de Luzon. Pueblo Cabagas 

Don Domingo Soriano solicita la adquisición" i 
rreno baldío en el sitio «Lili» cuyos límites ^ 
N . tierra de Emetería Rodríguez, al E. la de 
Samus, al S. y O. el estero Pinacanauan, coOV̂  
diendo entre dichos límites una superficie APROXA '¡JÍ 
de 25 hectáreas, según expresa el interesado en s 
tancia. ^ 

Lo que en cumplemiento al art. 4.o 'iel ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
cía al público para los efectos que en el &ls 
expresan. . Q 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El l o g ^ 
Jefe, J. Guillelmi. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILJL. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas qae tienen consigraado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por el 
órden que á conLiuuacion se expresan: 

Dia 1.° de Abr i l , Jubilados Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 4 » Monte-pío Civil . 
Dias 5 y 6 » Monle-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los qué no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente, mes. 

Manila, 26 de M-rzo de 1892.—Manuel Labora. 

Los individuos de las clas-ís pasivas que cobran sus 
haberes po- las Cajas de esta Administración de Ha
cienda, deberán presentarse en acto de revista, que 
tendrá lugar en la Intervención de dicha dependen
cia, en todos los dias hábiles del mes de Abr i l próximo 
venidero y en horas de 8 á 12 de la mañana, pro
vistos de los documentos que se exijan en la circular 
de la Ordenación general de Pagos de 19 de Febrero 
del ci rriente año, publicada en la Gaceta oficial de 
esta Capital de 26 del mismo. 

Debiendo hacer presente al mismo tiempo que los 
que no cump'ieren coa lo expuesto, serán dados de 
baja oportunamente en la nómina y suspendidos del 
pago de sus haberes, ínterin no tengan la corres
pondiente rehabilitación, con arreglo á las leyes. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Manuel Labora. 

Goritrihucion industrial y uriana. 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 1.*, 

2.° y 3.° de la Instrucción de recaudadores vigente, 
se participa á los Sres. contribuyentes de esta Ca
pital y sus arrabales que desde el dia i . " de Abri l 
próximo venidero al 20 del propio mes, se proce-
cederá á la recaudación á domicilio de las contribu
ciones expresadas, correspondientes al 2.° trimestre 
del año actual. Trascurrido di ho plazo, las personas 
que no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas á 
la presentación de los recaudadores que á continua
ción se citan, se servirán verificarlo en esta Admi
nistración dentro de los diez dias siguientes, enten
diéndose vencido el plazo para el abono legal de 
dichas contribuciones el dia 1.° de Mayo venidero, 
desde cuya fecha incurrirán los morosos en los re
cargos establecidos en los Reglamentos de cada uno 
de los impuestos referidos. 

Así mismo, se llama la atención de los propieta
rios que se hallen en descubierto respecto á trimes
tres anteriores, que por ningún concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cuota corriente sin liquidar 
los atrasos conforme determina el art, 65 del Re
glamento de la contribución urbana, por cuya razón, 
esta Administración exigirá de los recaudadores el 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su se
paración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudación y perjuicios á los con
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á la presentación de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los 
recaudadores cumplan fielmente la comisión que se 
les encarga, los contribuyentes deberán formular en 
esta oficina las quejas y reclamaciones que aquellos 
dén lugar, por las faltas que pudieran cometer para 
corregirlas inmediatamente; en la inteligencia, que 
la obligación de esos dependientes, para verificar la 
cobranza, és la de presertarse una sola vez en el 
domicilio de los propietarios, comerciantes é indus
triales, y caso de no realizar el recibo ó recibos res
pectivos, notificarán su presentación en debida forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos á que pertenecen. 

Recaudador general. 
D. Cárlos Alcázar. 

cia que en los dias 7 al 13 del entrante mes de" 
Abri l , se abrirá en la misma dependencia el pago 
de sus haberes correspondientes al presente mes, COK 
irreglo á lo consignado en el presupuesto actual: 
en la inteligencia, que serán baja en la nómina, 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
eñalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Manuel Lahora. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Cornandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 30 del 
entrante Ab i l á las 11 de su mañana se sacará á pú
blica licitación por 2.a vez con motivo de h^ber resul
tado desierta la 1." simultánea en Manila, (Capitanía de* 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el suministro 
de medicinas, drogas y envases que puedan necesitarse 
para las distintas atenciones del Apostadero, por el 
término de 2 años, con estricta sujeción al iliegfe 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila n ó -
mero 52 de 21 de Febrero próximo pagado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada dedieanáo 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundo» 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados e x t e n ü d a s en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objete 
de la proposición ' on la mayor c aridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1892.—Enrique L . P^rea. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados» 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas eis 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Recaudadores. 

Don Sixto de Jesús. 
Don Marcelo Estéban. 
Don Sixto García. 
Don Félix V. Tolentino. 
Don José Soller. 

Don Rafael Flores. 

Don Rafael Fernando. 
Don Federico Corral. 

Tondo 
Binondo. . . . 
Trozo 
Santa Cruz . . . 
Quiapo. . . . . 
San Miguel y Sam-

paloc 
Dilao, Hermita y 

Malate. . . . 
Intramuros . . . 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—El Administrador, 
Manuel Lahora. 

húmeros Fechas. 

g.2 

Nombres 

1891 19.954 16 Junio. 
19.955 » id . » 
M 927 28 Octubre » 
34.928 » id . » 
17 905 30 Mayo » 
28.333 1.° Setipmbre » 
8.651 14 Maczo 1892 

11 079 4 Abri l 1891 
20.392 20 Junio. » 

30 » Gregorio Somosa. 
60 » E l mismo. 
45 s Wi iSTSifíQT" 
40 » El mismo. 
6 » Vi-ente Villarosa. 

10 » Doroteo José . 
20 > A. García. 

2 » Ramona A l varado. 
2 » Leona Abaroma. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración, pone en conocimiento de los 

RR^ Curas Párrocos y Coadjutores de esta provin-

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados. && 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán, 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—José Zaragoza. 

AYUNTAMIENTO DE BATAN GAS. 
Acordado por este Ayuntamiento que el dia veinti

cinco de Abril próximo á las diez de su mañana se 
saque á segunda subasta pública en el salón de 
actos públicos de la Casa Consistorial el arriendo por 
tres años del arbitrio de matanza y limpieza de re
ges de este rádio municipal, bajo el tipo eu progre
sión ascendente de mi l ciento cincuenta y cinco pe
sos anuales y con arreglo al pliego de condicione? 
(Jue sirvió de base en la primera y se halla inserto 
en la Gaceta de Manila correspondiente al dia diez 
y ocho de Diciembre del año próximo pasado y puesto 
además de manifiesto en esta Secretaria, se anuncia 
al público para que los que quieran tomar parte en 
la licitación puedan presentar oportuuamente sus pro
posiciones en pliego cerrado extendidas en papel del se
llo 10.° acompañando por separado el documento de 
depósito en la Depositaría del municipio de ciento se
tenta y tres pesos veinticinco céntimos, cinco por 
ciento del importe total del servicio. 

Batangas, 22 de Marzo de 1892 — E l Secretario.— 
P. S., Mónico Suansing. 

Acordado por este Ayuntamiento que el dia vein
ticinco de Abri l próximo á las diez de su mañana, 
se saque á segunda subasta pública en el salón de 
actos públicos de la Casa Consistorial el arriendo por 
tres años del impuesto de carruajes carros y ca
ballos de este rádio municipal, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de setecientos pesos anuales y con 
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arreglo al pliego de condiciones que sirvió de base 
en la primera y se halla inserto en la Gaceta de 
Manila correspondiente al dia diez y seis de Diciem
bre último y puesto además de manifiesto en esta 
Secretaría, se anuncia al público para que los que 
qaiersQ tomar parte en la licitación, puedan presen
tar oportunamente sus proposiciones en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
por separado el documento de depósito en la De-
•positaría del municipio de ciento cinco pesos, cinco 
por ciento del importe total del servicio, 

Batangas, 22 de Marzo de 1892.—El Secretario.— 
P. S., Mónico Suansing*. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo castaño, cogida en la com-
prebension de S. José sin dueño conocido, se anun
cia al público para que por el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha se presente en este Go
bierno el que se considere dueño de dicho animal, 
á reclamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo, 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
4 lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Marzo de 1892.—P. S., Gregorio 
Viana. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TAYABAS 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una caraballa paridera, cogida suelta sin dueño 
conocido en la comprehension del pueblo de Tiaon 
de esta provincia, se anuncia al público, para que 
en el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Gobierno á reclamar dicho 
animal con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideren dueños del mismo; en la in 
teligencia de que pasado dicho plazo, sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá k su venta 

pública subasta. 
Tayabas, 26 de Marzo de 1892.—Naranjo. 

Edictos. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado del Norte, bacalao, tapa de vaca, pescado seco, 
garbanzos, café en grano, sal, azúcar corriente de 
pilón, arroz de 1.a blanco, mongos, aceite de oliva, 
vinagre del pais y vino tinto, se admitirán en dicha 
dependencia sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del dia 4 del mes 
próximo venidero, muestra de dichos artículos que 
reúnan las condiciones de bondad necesarias, acom-
oañándoRe nota de los nrecios^ 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
Almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar, y su pago se realizará, por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 28 de Marzo de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de reparación de 
la Casa Gobierno de Camarines Sur, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 6.784í82 céntimos, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 16, 
correspondiente al dia 16 de Enero del año actual. 

La hora ara la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la contrata de las obras de demolición 
y reconstrucción de la Casa-Real de Cervantes, cabe
cera del Destrito de Lepanto, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 10.171'60 ¿éntimos, y con en
tera y extricta sujeción al p iego de condiciones, pu
blicado en la Gaceta de esta Oapital núm. 33 corres
pondiente al dia 2 de Febreru del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
dirá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 18 de Abri l de 1892.-—Abraham Gracia 
García. 

Don Pablo Antonio Martinez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital. 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr 

D . Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez en propiedad de dicho 
distrito en la causa núm. 2698 que instruye sin reo por falsi
ficación, estafa y uso ind. bi !o de nombre se cita y llama á 
Eustaquia Caballero, soltera, mayor de edad, vecina del pue
blo de Hagonoy de la provincia de Bulacan, y cuyo actual 
paradero se Ignora, para quj dentro del término de nuevp dias, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en este 
Juagado sito en la calle Salinas núm. 17 de este arrabal, al 
objeto de recibirla declaración en la expresada causa, aper
cibida que de no hacerlo dentro del término indicado se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 28 de Marzo de 1892 —p. Antonio Martinez. 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Juez de Paz en 
propiedad é interino del de primera instancia del Distrito de 
Binondo, 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los procsa^os au

sentes Adriano Valenzue.la, indio, de treinta añns de edal, na
tural de San Roque de la provincia de Cavite venino qu^ fué de 
la calle Oroquieta del arrabal de Santa Cruz, empa 'roñado en 
el gremio de naturales del mismo, de ofisio marmolista do es
tatura regular, cuerpo a go robust , color negruzco, nariz chata, 
barba nada, pelo, c jas y ojos negros y cara redonda, y Leoca
dio Ñera, natural de Namacp»can provincia de la Un^on so tero 
de veinticinco años de edad de oficio jornalero que fué de la c-'lle 
Oroquieta del arrabal de Santa Cruz, de estatura baja, cu' rpo de'-
gado, color moreno, nariz algo afilada, pelo, cejas y ojos negros 
y barba regular, para que en el término de treinta dias, com
parezcan en el Juzgado ó en la cárcel pública d« BiMbid para 
los efectos que procedan en la causa núm. 7039 que se 'es si
gue por robo apercibidos que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que en justicia haya lugar. 

Da ô en el Juzgado de Binondo á 22 de Marzo de 1892. 
—Fernando de la Cantera.—Ante mi, Ramón N. Orozco 

Don Bernardo Fernandez, Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros por sustitución reglamentaria etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proepsado Eleno 

Cándano, indio, soltero, de 59 añ-̂ s de edad, natural del pueblo 
de Malinao provincia de Crtimrinps Sur, y soldado que ha sido 
de la 10,a compañía del S.o tercio de la guardia civil d l̂ Ejér 
cito de estas Islas, para que por el término de 30 dias. contados 
desde la publicaciou de este edicto en la cGaceta oficial,» de 
esta Capital, se presente en este Juzgado 6 en las cárceles da esta 
provincia, para responder á los cargos que resulten contra el 
mismo de la causa núm. 6048 por hurto; y de hacerlo asi le oiré y 
administraré justicia y en caso contrario, sustancia-'é dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de Intramuros á 28 de M^rzo de 
1892.—Bernardo Fernandez.—Por mandado de su Sría., José Moreno. 

Don León Apacible y Castillo Juez, de primera instancia de 
esta provincia de Batangas, por sustitución reglamentaria que 
de estar en pleno ejercicio de ÍUS funciones, yo el actua
rio doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prpgrn y edicto 

al procesado ausente Estéban Candapín, vecino de Balayan de 
esta provincia, cuyas circunstancias individuales se ignoran, 
para que por el término de 30 dias, contados desde esta fecha 
se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse del carg-o que contra él resulta en la causa nüm. 
10182 que se sigue por hurto, apercibido que de-no verificarlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de 1892.—León Apacible. 
—Por mandado de su Sria.—Isidoro Amurao. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregón y edicto al 
ausente Zoilo Bacani, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Gaceta», se 
presente en este Juzgado al objeto de ser notificado de una pro
videncia dictada en la cansa núm. I1.5?6 que instruyo contra fl 
mismo y otros por allanamiento de morada y detención ilpgal; 
apercibido de que si no lo verificare, se le declarará contumaz 
y rebelde á los llamamientos judiciales. 

Dado en Batangas á 21 de Marzo de 1892.—León Apacible. 
Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Eusebio L i ' nbo, vecino del pueblo de San 
José de esta provincia, para que en el térm'no de treinta dias, 
contados desde la fecha de la última publicación en la «Caceta 
oficial de Manila»,se presente en este Juzgado á dar sus des
cargos en la causa núm. 13171 que se instruye contra el mismo 
y otros por roho en cuadróla con lesiones, y s^rá oído en 
justicia apercibid'», de que en otro caso, le' pararán los ppr-
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Marzo de 1892.—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría-, Isidoro Amurao. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia y 
en propiedad de esta provincia de Camarines Sur. 

Por la pres-nte requisitori se cita, Ihma y emp a a á 
Ventura Sánchez, natural y VPCÍno de esta Cabec r i , indio sin 
apodo, de veinticinco años de ed-td soltero, jornalero y no 
sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo r- cu ares, c lor 
moreno, pelo, ce]as y ojos negros, carilargo, nariz y boca 
reculares y barbilampiño, con varias cicatrices de viru"! s 
en la cara, psra que comparc-zca en si local de este Juzgado 
dent o del término de treinta dias. á fin de practicar ciertas 
diligencias en la causa núm. 3572 que contra el mismo i' struyo 
por el delito de hurto, bajo apercibim ento que de no verificarlo 
será -leclarado r^beMe y le p rará el perjuicio qup haya lu^ar' 

Dado en Nueva Cáceres á 29 dp Febrero de 1892.—Rafael Mo-̂  
rales.—Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

Don José de Jesús Font. Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Mindoro. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo á Mateo Cananas V P -

cít o del pueblo de Naujan de esta provincia, marido de una 
llamada Guala y procesado ausente en la causa núm. 1137 se
guida con'ra el mis o v otros por hurto, para que por el té' mino 
de rreinta dias, contados desde la publicación del p íeseme n 
la «Gaceta oficial.» comparezca me este Juzgado 6 •n a cár
cel pública de esta Cabec ra á contestar de los carg.-s que con
tra e¡ resultan de la citada causa, bajo apercib miento de que de 
hacerlo asi S P 1 administrará justicia y en caso cont-sirose 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráu lole 
los perjuicios cons'gu • ules. 

Dado en Ca ap^n a I.o de M rzo de 1892.—José de Jesús Font 
- P o r mandado de su Sría., Pedro L . Luna. 

Don Mariano Gómez y González, Jue/. instructor de Causas mi
litares. 
Habiémhse ausentado de esta plaza Dámaso Gabarda Cabad* 

Guardia de segunda cia>e de esta Secc on, el cual es natural 
de Babajon prov ncin de L' y e. avecindado en Pin da (Manila), 
de 31 anos «íe edad, de oficio labrador, soltero de pelo y ce-̂  
jas negras, nariz chata, barba ninguna, boca regular y color 
moreno, á quien de orden del Señor Comandante Jefe de la 

Sección de Guardia Civil Veterana estoy suman 
lito de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el r 
militar, por el preseate primer edicto sito lia^'&i 
dicho Dámaso Gabarda Cabada, para que en el íl 0 í 
dias á contar desde la fecha, se presente p^Qa 
tel que ocupa el puesto de la Sección de Q n s . ' i N 
rana de S. Fernando de Dilao á fin de que sea ^ é 
cargos; y bajo apercibimiento de ser declarado rX ^ 
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el W 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (p. £> 
quiero á todas las autoridades, tanto Civiles corn' eil 
los agentes de la policía judicial para que pracfi0 ^ 
ligencias en busca del referido procesado, y 
bido lo remitan en calidad de preso con las íi 
ven-entes, á l a Comandancia de la Sección de Gii ^'c 
terana, y á mi disposición, pues así lo tengo a^'a 
vide cia de este dia. 

Y p ra que la requisitoria tenga la debida publicirt^ ^ 
la «Gaceta oficial>. de este distrito. E n Manila ¿ 9 4 ' i » 
1899—El primer Teniente Juez instructor, María 
Por su mandato — E l Sargento E . Secretario, (J 

Don Francisco Ranallo é Iglesias, Teniente do v. 
Arm da, Ayudante de la Comandancia Militar ^ 
Manila y fisc-d de una sumaria. de 

Por el primer edicto cilo, llamo y emplazo al 
blo Saav dra para que en el término de treinta 
senteu en esta Comandancia de Marina para deri s>«! 
sumaria que me hallo instruyendo. ar3r 

Manila, -26 de Marzo de 1892.—Francisco Rapallo -.^ 
dato, Mariano Mendoza. 

Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de Nav! 
ida. Ayudante de la Comandancia Militar de Marin lh 
Fiscal de una sumaria. * Uüaile£ 

Don 
mad , 
y Fiscal de una sumaria. ^'^adefl 
Por el tercer edicio, cito, llamo v emplazo á ina 

que iban en 11 de Mayo del año próximo pasado Pn^í 
cLaguna de Bay» y presenciaron en el choque dp J1 
que, con una banca en el fondeadero de Calamb* na 1 
el término de diez lias, se presenten en esta Coimnrî  
Marina para declararen una sumaria que me hallo ín .1' 

Manila, 56 de Marzo de 1892.—Francisco Rapallo --Pn.S 
dato, Mariano Mendoza. 

Don Antonio González Murcia, Teniente Coronel Jnp* 
tor permanent de la Capitanía general de Filinin,, ! \ 
tal, de la causa instruido con motivo del incenriin ^ 
materiales del cuartel de Balentegui (Pampauoal 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emula™ 

prisiones militares de esta plaza á mi dit-posicíon <» 
pender á lo^ cargos que íes resultan en la causa GÍP J ! 
motivo s e s g u e , bajo apercibimiento de que sino comoS 
en el pla/.o fijado serán declarados rebeldes, parándoles? 1 
juicio que haya lugar. * " ' ' f 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D Í T I A I U 
y reque-o á todas las Autoridades, tanto militares" coáoert 
y de polici. mdi ial para que practiquen activas diliR¿ 
en busca de los referidos procesados y en caso de s e r h S 
los remitan en calidad de presos á las prisiones miiitam 
esta pla/.a y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1899.—Antonio 
Murcia.—Por mandado de su Sría.—El l.er Teniente otó» 
Julio Peña y Martin.—V.o B.o—González. 

Don Ricardo Selles Anóz, primer Teniente del Batallón 
p inario y Juez Instructor. 

Habiéndose ausentado ce esta plaza el soldado del Tna 
Pr vmcial de la Paragua, José Vigante, á quien estov 
riando ñor 1=* falta grave de deserción cometido en la ^ 
m^ría de esta plaza en la madrugada el dia once del acltó 

Usando de las facultades que en estos casos conceden lasa, 
denanzas por el presente cito, llamo y emplazo por prtel 
edicto al expresado soldado, señalando la guardia del Cuafól 
de esta plaza, donde deberá presentarse deniro del térmíDoil 
trein a d as á contar desde la publicación del presente edW 
á dar sus descargos, y en caío de no presputarse en e¡OT 
señalado, se -<egu;rá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Pue to Princesa, 28 Febrero de 1892.—Ricardo Selles. 
Señas del individuo. 

José Vigente h'jo de Fabián y Vicenta Taban, natural eCoM 
provincia de Cílamianes, avecindado en Cuvo provincia deIM 
nac ó el dia 17 de Diciembre de 18 0 oficio labrado', » | 
cu nido empezó á servir 21 aflos su religión (G. A. R ) «71 
cisado, sus seniles estas: nelo negro, ojos uegr«s, cejasM 
rolor mor n.». nariz chata, barba negra, boca regular, esWi,,I 
un metro 550 mílime'ros.—Pedro Rosario. 

Don Ricardo Pérez Sipüenza, primer Ten ente del B6^' f 
de Línea Legaspi núm. 68, y Juez mstrucior del *Wf\^'r 
instruido contra el soldado de la primer comp ñi»''eiP'J 
p o H gimiento Blás Dizon de la T o r r p o r la f Ua ?rave 
primera deserción. . ^ 
Por la pr senté requisitoria, l l a m c i i o y empla?0 aHi¡. 

Di/on de la Torre, soldado de la primer> compañía d1 
m ei to de Línea Legaspi núm. 68, natural de P ^ r pro^. 
i.e Bataan, de estado casado, avecind do n su ¿u iMsot 
años di ed¿d, de oficio jornalero, cuyas S' ñas p r;;(UI LÍJ 
la s.'guienres: pelo negro, cejas al "pe o, ojos p;ir(l ^ ^ 
chati, barba ninguna, boca regular, color moreno, ''''̂ leB-

prímer. compañía 
!. natural de Pdar X1""*® 

(,e Bataan, de estado casado, avecind do n su pu f1'"'. »>.: 
1 di edad, de oficio jornalpro, cuyas s ñas p 1̂  
s.guienres: pelo negro, cejas al "pe o, ojos P"rii s'. 

*, barba ninguna, boca regular, color moreno, 
guiar, aire marcial, producción bu-ca y d' un im iro Q ""^ 
tos setenía y ruatro|milimetros de estatura, para que en 1 Pf. ¡e-
té mno de 30 dias, contados desde a publ caí ior de e=» ¿5 , 
qu siior a en la «Gaceta de Manila», comparezca e i el1.r4i(S 
que ecu,' e' Regimiento en esta l'.'aza, p resp""'.'^.^ 
caraos que e r.-sultan en el expediente que ?e !• ' ] % ^ 
motivo de hhber cometido la falta grave oe primeia o mr 1 
e di ¡3 d.- Julio de 1891, bajo aperribim • Jto de Q'1',0ieloS 
paiec- en • lazo fijado será dechirado r-beldé, p " 11 
perjuicios que haya lugar. ¡̂cií 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q l i . <-.) exhor o 1' ¿jajii' 
á todas las Aut ridades tanto civiles como mili ares y d P" ,ei 
d eial para que practiquen activas dili encn.s u "̂̂  ..hido1* 
fcriiio procesado Blás Dizon de la Torre, en • ¡-so !>• ̂  1 ".njeot65 
militan u calidad de preso con las seguridaiies c0"Y. Q1idis' 
•. 1 cua^iei 'V esta Plaza que ocupa este Reg m i'1''J pg[e di*" 
posición pues asi lo tengo acordado en dili eu i - ('e „a 

Joió, ' de Febrero de 1892.—Ricardo Pérez Si8aeDZ 

IMP DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALLANES NUM-


